
 
Campo profesional. 
 

El Licenciado en Contaduría Pública puede desempeñarse en organizaciones 
públicas y privadas, laborar en forma independiente, ser consultor de organismos 
públicos o privados y asociaciones no gubernamentales, como un gestor de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a los aspectos 
contables y administrativos, emprender su propio negocio, en el sector industrial, 
comercial, así como en instituciones no lucrativas, y realizar actividades 
académicas.  
 

Lo anterior responde a las necesidades del mercado estatal, regional y nacional, 
donde las crisis recurrentes de los primeros años del Siglo XXI han hecho más 
vulnerables a las economías, y por lo tanto requieren de profesionales en el área 
contable capaces de responder a los retos de la globalización económica. En este 
contexto, las modificaciones de los ordenamientos contables, financieros y fiscales 
del país, requieren de especialistas capaces de apoyar a los organismos públicos 
y privados a realizar de manera más eficiente sus actividades contables, 
financieras y fiscales, que le permitan al contador público ser cada vez más 
competitivo. 

Una profesión tan noble como la Licenciatura en Contaduría Pública, siempre será 
requerida para las tareas de estado y por los distintos sectores de la sociedad, por 
ello, el contador público debe estar preparado personal y profesionalmente para 
hacer frente a los retos que el siglo XXI impone en México y su relación con el 
resto del mundo. 

En este sentido, la profesión contable tiene diversas oportunidades de ejercicio 
como: contadores independientes, auditores, consultores financieros y fiscalistas; 
en el ámbito docente y de investigación; en la iniciativa privada y en el sector 
gubernamental. 


